	Fecha
	12 de julio de 1976
	 Sesión número
	44

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Antonio Martínez Miguel.

	Recurrido: Departamento de Migración. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención e inminente deportación.

	Respuesta del recurrido: Se informa que el recurrente encuentra en la Penitenciaría Central porque su permanencia es ilegal en Costa Rica. Además se encuentra a la orden de otras autoridades judiciales, donde se dictó prórroga extraordinaria, por el delito de robo

	Parte dispositiva
	Se dispuso solicitar al Departamento de Migración que se sirva ampliarlo, indicando los motivos por los cuales considera ilegal la permanencia en el país.


Nº 44
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del doce de julio de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernandez, Valverde, Zavaleta, Trejos y Benavides. 

 Artículo IV
Entra el Magistrado Odio.

Se conoció de un recurso de hábeas corpus interpuesto a favor de Roberto Antonio Martínez Miguel. El Juez Primero de Instrucción de esta ciudad informa que a la fecha el señor Martínez no se encuentra a su orden, que estuvo detenido hasta el 18 de febrero pasado, en que fue puesto en libertad por haberse dictado prórroga extraordinaria en la causa.

Por su parte, el Jefe de la Oficina de Migración da cuenta que el señor Martínez "se encuentra en la Penitenciaría Central porque su permanencia es ilegal en Costa Rica. Además se encuentra a la orden de otras autoridades judiciales (Juzgado Primero de Instrucción), donde se dictó prórroga extraordinaria, por el delito de robo".

Con vista de ese informe se dispuso solicitar al Departamento de Migración que se sirva ampliarlo, indicando los motivos por los cuales considera ilegal la permanencia en el país del citado Martínez Miguel y a partir de que fecha está a la orden de esa oficina, pues conforme lo comunicó el señor Juez Primero de Instrucción de esta ciudad, desde el dieciocho de febrero ordenó la libertad del imputado en la causa respectiva. También informará el Departamento si se están haciendo gestiones para expulsar del país al señor Martínez.
